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PRÓLOGO

Me complace prologar este libro por más de una razón. En pri

mer lugar, porque he acompañado al autor cuando emprendió es

tudios de postgrado en la Universidad de Columbia, rastreando la

evolución de la jurisprudencia constitucional estadounidense. Fue a

través del poder vinculante de las sentencias de la Corte norteameri

cana, la doctrina del stare decisis, que Garay estudió el derecho cons

titucional norteamericano, analizando a la luz de hechos concretos

las respuestas de la Corte Suprema de los EEUU a los frecuentes cho

ques frecuentes entre el gobierno federal y el de los estados; el uso

de las garantías al debido proceso y a la igualdad frente al poder de

policía del Estado; o arbitrando numerosos conflictos entre el Con

greso y el Presidente de la Nación. También me complace presentar

este libro porque comparto con el autor la inquietud de recurrir a la

doctrina del precedente judicial como metodología de enseñanza del

derecho, no porque el precedente constituya una fuente vinculante

de derecho --que en nuestra tradición jurídica no lo es- sino para

aprender y entender más y mejor cómo se aplica el derecho argentino,

examinando el texto de reglas o normas a la luz de un marco fáctico

concreto, con intereses contrapuestos con los que el estudiante puede

identificarse, y que reclaman una solución. Pero la razón más impor

tante por la cual me honra el encargo del autor es el aporte signifi

cativo de este libro al estudio del derecho argentino en general y su

derecho constitucional en particular.

Este es el primer libro, publicado en castellano, que examina la

doctrina del precedente no solo con profundidad teórica y erudición

académica, sino también con la percepción pragmática de un experi

mentado litigante de temas constitucionales ante la Corte Suprema de

Justicia de la Nación ("CS]N") y tribunales superiores de. provincias

argentinas. En este libro Alberto Garay no se limita a ayudarnosca

entender la importancia que tiene saber manejar la jurisprudenl:Üq


